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MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 

PROYECTO: “DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y FINANCIAMIENTO DEL 
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PREGUNTA No 1. En respuesta a la pregunta 1  de la primera información aclaratoria del 

EsIA, se presentó documentación de algunos de los usuarios de terrenos ubicados en el 

alineamiento de la vía. En este mismo sentido, dándole continuidad a lo descrito en el Cuadro 

Nº 10 Usuarios y Propietarios de Terrenos que atravesará la carretera (página 140 del 

EslA), donde se menciona a los señores: Carlos Selles, Claudio Juker, Edwin Taylor, 

Enrique Jiménez, Ignasio Smith, Ramón Pineda, Román Selles, Gonzalo Justavino,  José 

Beker Jiménez, Femando García, Castillo Smith, Delia Smith, Nicolás Smith, Elia Smith, 

Roberto Smith, Emilda Curz, Adelaida Cruz, Femando Smith, Josefa Palacio y Taciana 

Bonilla; se solicita: 

a.   Aclarar  si  los  señores  Carlos Selles,  Claudio  Juker,  Edwin  

Taylor,  Enrique Jiménez, Ignasio Smith, Ramón Pineda, son 

usuarios de los terrenos por donde pasará el alineamiento de la vía. En 

caso de ser afirmativa su respuesta, se solicita: 

b.   Presentar anuencia, copia de cédula notariada y copia notariada de la 
documentación legal que avale la tenencia de la tierra y/o certificado de 
registro público de los señores Carlos Selles, Claudio Juker, Edwin 
Taylor, Enrique Jiménez, lgnasio  Smith, Ramón Pineda. 

 
RESPUESTA:  
 

a. Se aclara que los señores Carlos Selles, Claudio Juker, Edwin Taylor, Enrique 

Jiménez, Ignacio Smith, Ramón Pineda, son usuarios de los terrenos por donde pasará 

el alineamiento de la vía.  

 

b. Se realizó un nuevo esfuerzo por ubicar estas personas en la comunidad infructuosamente, 

por lo que fue solicitada ante la Autoridad Nacional de Administración de Tierras 

(ANATI) una certificación en donde se hace constar que no reposan en los registros 

actuales o archivos de esta entidad solicitudes de adjudicación de tierras de estos 

usuarios. Sobre el particular de estas mismas personas tampoco fue posible presentar 

documentos (anuencias, cédulas y documentos de titularidad de la tierra) como parte de 

la ejecución del proyecto de construcción de la futura potabilizadora de agua de Chiriquí 

Grande, cuyo Estudio de Impacto Ambiental Cat II denominado “Estudio, diseño, 

construcción, operación y mantenimiento de la planta potabilizadora de Chiriquí Grande 

y redes de abastecimiento, provincia de Bocas del Toro” fue debidamente aprobado 

mediante la Resolución No DEIA-IA-021-2023, y su  promotor IDAAN aportó 

certificación de ANATI sobre la ausencia de documentos de estos usuarios tal como se 

hará en la presente ocasión. 

 

En la siguiente página se aporta dicha certificación original.  

 

Adicionalmente se pudo obtener otras tres (3) cartas de anuencias de nuevas personas que 

están ocupando estos predios en la actualidad y son los siguientes: 
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• Guillermo Pineda Jaen CIP 1-34-455  

• Elsa Beker Jimenez      CIP 1-724-1308 

• José Jiménez Jiménez   CIP 1PI-2-158 

 

De estos se obtuvo cartas de anuencia, documentos (copias simples) de posesión de terrenos, y 

copias de cédula que se acompañan con certificados de nacimiento. 

 

Ver estos documentos en las páginas siguientes. 
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PREGUNTA No 2. En respuesta a la pregunta 2, acápite (e) de la primera información 

aclaratoria del EsIA, se indica: "El resto de los cruces, solo la quebrada Breteri es la única que 

mantiene caudal constante,  las demás son flujos que se producen por lluvias momentáneas ... ".  

No obstante, no se aporta constancia de que las mismas no mantienen caudal. Posteriormente, 

en esta misma respuesta, acápite (f), se indica: "En las siguientes páginas  se presenta  el 

Estudio Hidrológico  e Hidráulico  elaborado en las fuentes  hídricas  en donde van estructuras 

cuya portada se encuentra debidamente firmada por el Ingeniero idóneo que lo elaboró)"; 

sin embargo, solo se aporta el Estudio Hidrológico e Hidráulico de la Quebrada Breteri. Por lo 

antes descrito, se solicita: 

a.   Presentar evidencia fotográfica de las fuentes hídricas que no fueron 

muestreadas, debido a que no mantenían caudal. 

b.   Presentar estudio hidrológico e hidráulico de las fuentes hídricas donde 

se propone la construcción del puente y cajones, firmado por profesional 

idóneo, original o copia autenticada. 

c.  Presentar análisis de calidad de agua georreferenciado, de las fuentes    
hídricas, donde se propone la construcción de las infraestructuras,  
elaborado por  un  laboratorio acreditado por el Consejo Nacional de 
Acreditación (CNA), firmado por el profesional idóneo responsable de su 
elaboración, en original o copia autenticada. 

 

RESPUESTA:  

 

a. A continuación se presenta la evidencia fotográfica de las fuentes hídricas que no fueron 

inicialmente muestreadas a falta de caudal en la primera visita realizada al sitio del 

proyecto en verano del 2023. Valga señalar que el primer tramo de 900m de la carretera 

a construir, ha sido intervenido mediante equipo pesado, como parte del proyecto de 

construcción de la futura potabilizadora de agua de Chiriquí Grande, cuyo Estudio de 

Impacto Ambiental Cat II denominado “Estudio, diseño, construcción, operación y 

mantenimiento de la planta potabilizadora de Chiriquí Grande y redes de 

abastecimiento, provincia de Bocas del Toro” fue debidamente aprobado mediante la 

Resolución No DEIA-IA-021-2023, y su  promotor es el IDAAN. Parte de este proyecto 

coincide con el alineamiento de la vía a construir por el Ministerio de Obras Públicas, 

desde el inicio de esta hasta el kilómetro 1.2. Río La Gloria. 

Este primer tramo de 900mts se caracteriza por tener la principal formación de bosque 

húmedo tropical maduro parcialmente intervenido, en el sector en el que se ejecutará este 

proyecto, y que fue debidamente evaluado presentando grandes árboles característicos de 

este tipo de ecosistema.   
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En el recorrido desde el inicio de la vía a construir, había una zanja con escorrentía  

estacional (misma que presentaba  agua de escorrentía, solo cuando ocurrían grandes 

aguaceros),  esta fue totalmente cortada, allanada y nivelada por el equipo pesado  a 

cargo de las obras de la potabilizadora del IDAAN, por lo cual desapareció ese cauce, 

según se ilustra en la imagen siguiente. 

 

  

Como puede apreciarse en estas imágenes este  sector ha sido totalmente cortado y nivelado 

por maquinaria pesada con motivo del proyecto del IDAAN.  
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 ZANJA QUE CRUZABA EL CAMINO  

 

 

 

  

 

Posteriormente, en el kilómetro 1+400  se ubica  un curso de agua permanente (quebrada 

sin nombre) aunque de muy bajo caudal en el verano, en el límite de la propiedad del Sr 

Gonzalo Justavino.  

Coordenadas: 363578Eeste y 992907Norte. 
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Luego se aprecia la segunda fuente con agua corriente, se trata de una quebrada sin 

nombre ubicada en la finca de la familia Cruz.  

 

Coordenadas: 364048Este y 992515 Norte. 

 

Este es el último cauce con agua corriente, en la estación 2+400 (quebrada sin nombre), 

finca de la Sra. Delia Smith que por causa del verano se reduce  en gran medida su 

caudal.  

 

Coordenadas: 364491Este y  992364 Norte. 
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Todas las coordenadas del paso de la vía en estas quebradas fueron debidamente 

obtenidas con GPS. 

En el acápite c. se incorporan los resultados de los análisis de agua de las tres (3) muestras 

obtenidas de igual número de afluentes que atravesará esta vía y que provienen de la misma 

fuente principal que es el río La Gloria. 

  

b. A continuación se aporta el Estudio Hidrológico y Hidráulico de las fuentes hídricas 

(drenajes) en donde será necesario realizar parte de las obras en cauce. 
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PREGUNTA No 3. En respuesta a la pregunta 3, acápite (a) de la primera información 

aclaratoria del EsIA, indica lo siguiente: "Se aclara que sí se van a incluir las áreas de 

campamento y botadero para este proyecto conforme se indicó en el Estudio, no obstante, por el 

momento no ha sido determinado con el Ministerio de Obras Públicas ni la empresa contratista 

de las obras el sitio propuesto para instalar estas facilidades, por lo cual no es posible de 

antemano precisar con exactitud los datos solicitados". En este sentido, a fin de contar con la 

línea base donde se ubicarán los mismos, se solicita: 

a.  Presentar la superficie y coordenadas UTM que determinen la ubicación 

de los sitios donde se establecerá el campamento y botadero. 

b. Presentar Registro Público de propiedad de la finca donde se ubicará el 
campamento y botadero.  En caso de ser persona natural deberá presentar:  
copia de cédula y autorización del propietario (ambos documentos 
notariados), donde se dé aval para el uso del  terreno.  En caso de que el  
dueño sea persona jurídica,  deberá presentar Registro Público de la 
Sociedad, copia de cédula y autorización del representante legal (ambos 
documentos notariados). 

c. Presentar levantamiento de la línea base física y biológica de los sitios   

donde se establecerá el campamento y botadero. 

d.  Presentar  los impactos  y medidas  de mitigación  que  se implementarán  

para  las actividades a realizar en los sitios antes mencionados. 

 

 

RESPUESTA:  

 

a. El proyecto contará con sitios para la instalación de un campamento y tres botaderos, 

estos estarán ubicadas en los siguientes coordenadas WGS84 a saber: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ubicado dentro de la propiedad del Sr. Gonzalo Justavino. 
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Ubicados dentro de la propiedad de la Sra. Taciana Bonilla e hijos. 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ubicado dentro de la propiedad del Sr. Gonzalo Justavino. 

 

Se acompaña esta información con la hoja de plano en donde se puede apreciar las 

ubicaciones de estos sitios y del área de intervención total del proyecto, ver en la página 

siguiente.
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b. A continuación se aportan los documentos de autorización emitidos por los usuarios de 

los terrenos destinados a la instalación del campamento y los botaderos debidamente 

autenticados en Notaría. 
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c. A continuación se expone la línea base física y biológica del sitio en donde serán ubicados 

el campamento y los botaderos: 

 

Campamento (Finca del Sr. Gonzalo Justavino): 

El sitio en el cual se instaurará el campamento corresponde a un potrero actualmente cubierto 

con pasto mejorado en el cual hay algunos árboles dispersos de laurel y otras especies típicas 

de la zona, valga aclarar que dicha porción de terreno como se ha dicho es de pastoreo de 

ganado no existe hábitat importante para flora ni fauna silvestre, no se ve afectado ni lo 

atraviesa ningún curso de agua o quebrada, tampoco es un terreno utilizado por terceras 

personas, distintos al propio dueño.  

En la actualidad, el corte de camino efectuado con motivo de la construcción de la 

potabilizadora de Chiriquí Grande perteneciente al IDAAN aprobado en el año 2023, pasa 

paralelo a la ubicación de este campamento, por tanto se constituye en un medio de 

accesibilidad al mismo. 

 

 
 

 
 

Imágenes del sitio designado para el campamento 
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Botadero No 1: 

El botadero previsto a instalar en los terrenos de la finca de la familia Justavino tiene las 

mismas características en su cobertura vegetal que las descritas en el lote para el botadero, es 

decir forman parte de la misma manga de potreros cubiertas con pastos mejorados y en 

ausencia de grandes árboles en pie y se encuentra circundado por el lado Sur por rastrojo 

secundario que bordea la franja de servidumbre hidrológica del río La Gloria reiterándose que 

este botadero no intervendrá dicha servidumbre ni se estarán arrojando escombros de suelo ni 

vegetales en el curso fluvial del río 

Reiteramos que tratándose de una finca privada en este caso de la familia Justavino, no hay 

ningún otro tipo de uso por terceras personas de las comunidades circunvecinas en dicho 

espacio geográfico.  

 

 
 

Botadero No 1 

 

 

Botadero 2.  

Este botadero estaría ubicándose en las proximidades del sector donde se va a construir el 

puente sobre el río La Gloria fuera de la servidumbre hidrológica pero paralela a la misma, 

tomando en consideración que la estrategia de la colocación de material orgánico vegetal, 

funciona también como barreras de contención para sedimentos  en las proximidades del curso 

fluvial del río, aclarando que en ningún momento se pretende efectuar descargas de escombros 

en el propio cauce fluvial ni en su servidumbre hidrológica.  

La característica del sitio consiste en un rastrojo joven, con vegetación pionera, en vista que 

fue un  área  totalmente talada hace unos años atrás, por tanto ha sido impactada con cultivos 

agrícolas y se considera que es oportuno su uso para no tener que afectar áreas con bosque 

secundario maduro ni nada parecido en el polígono en sí, este no tiene ningún tipo de efluente 

ni hábitat especial para la flora y la fauna silvestre como tampoco es un lugar de extracción de 
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algún recurso por parte de la comunidad de Alto de la Gloria, porque además es un terreno de 

uso privado de la familia Bonilla-Cruz. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imágenes botadero No 2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Botadero 3. 

 

Este sitio se ubica en el extremo noroeste de la propiedad de la familia Bonilla-Cruz y es un 

área intervenida con actividad pecuaria en vista de que forma parte de un potrero de dicha 

familia el cual está en uso desde hace varias décadas, el botadero se instaurará adyacente a la 

cerca perimetral de la manga ganadera y actuará a su vez como un refuerzo que corre paralelo 

al sector forestal, está ocupado con bosque secundario aclarando que en ningún momento se 

va a intervenir dicho parche de bosque como tampoco cursos de agua u otro tipo de hábitat 

importante para la flora o fauna, como también es un área exenta de usos extractivos por parte 

de la comunidad. 
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Imágenes Botaderos No 3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

d. A continuación se presentan los principales impactos y medidas  de mitigación  que  se 

implementarán  para  las actividades a realizar en los sitios antes mencionados: 
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Los impactos y medidas de mitigación producto de la instalación del campamento y los 

botaderos son los siguientes: 

 

1.Ruidos de manera puntual y temporal durante la 

ocupación del campamento y botaderos. 

a) Realizar mantenimiento preventivo y 

frecuente al equipo y maquinaria 

utilizada fuera del área del proyecto, en 

talleres debidamente certificados. 

b) Prohibir los gritos y ruidos innecesarios 

en el sitio destinado como campamento. 

c) Prohibir el consumo de licor y 

estupefacientes en el campamento y sus 

alrededores como en todo el perímetro del 

proyecto, la utilización de equipo de 

sonido con música estridente, alterar la paz 

pública del campamento y las 

comunidades circunvecinas, la utilización 

de armas de fuego o la detonación de 

elementos pirotécnicos, la prohibición 

total de la cacería por parte de personal del 

contratista y subcontratistas, la compra o 

tráfico de especies de fauna silvestre. 

2. Generación de desechos sólidos y/o líquidos 

peligrosos y no peligrosos. 

a) Instalar el campamento en un lugar 

adecuado, colocar contenedores de 

residuos para su debido reciclaje y tanques 

de 55 galones para desechos orgánicos con 

bolsas negras. 
b) Implementar un plan de recolección y 

retiro de los desechos orgánicos y no 

orgánicos que se generen en la obra de 

forma eficiente para su traslado hacia el 

vertedero municipal, con el fin de evitar 

su acumulación. 

c) Los restos de la tala y labores de limpieza 

de vegetación deberán ser usados como 

protección de taludes y revegetación, y 

los troncos aprovechados como material 

de construcción. 

d) Contar con una empresa autorizada para 

brindar el servicio de mantenimiento de 

los sanitarios portátiles, con el fin de 

asegurar la correcta limpieza y 

desinfección de estos para evitar la 

generación de olores molestos. El 

mantenimiento de estos deberá realizarse 

como mínimo 2 veces por semana. Se 

deberá llevar registro de estas limpiezas 

y reportarlos en los informes de 

seguimiento. 

e) Prohibir la ejecución de trabajos 

mecánicos, cambio de filtros, trabajos de 
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mantenimiento en el polígono de obras 

para evitar la dispersión de sustancias 

derivadas de hidrocarburos. 

f) Fumigar los sitios destinados a botaderos 

y campamento para evitar la propagación 

de vectores. 

 

3.Incremento y afectación del flujo vehicular de la 

zona debido a la movilización y operación de 

equipo pesado hacia y desde el campamento y 

botaderos del proyecto. 

a)       Colocar señalización tanto en el interior   

como en el exterior del campamento de 

obras y de los botaderos, así como 

abanderados para el control del tráfico 

vehicular en la entrada y salida de estos 

establecimientos. 

b)    Establecer horarios para el paso de los 

camiones o     equipos pesados, de forma 

tal de asegurar que los mismos no transiten 

o disminuyan su paso en ciertas horas del 

día. 

 

4. Posible contaminación de las fuentes hídricas 

por desechos sólidos y/o líquidos. 

a)       Verificar que las zonas destinadas a los 

botaderos se encuentren lo 

suficientemente retiradas de las fuentes 

hídricas para evitar el desplazamiento de 

desechos hacia estas. 

b)        Colocar barreras para evitar la dispersión 

de desechos hacia la fuente hídrica. 

c)       Capacitar al personal encargado del retiro 

de los desechos, para que implementen 

medidas tendientes al despeje de 

desperdicios de la servidumbre 

hidrológica de la fuente hídrica para evitar 

el desplazamiento de estos. 

d)         Contar con kits de recolección de 

materiales como hidrocarburos y sus 

derivados, en caso de ocurrir un derrame 

accidental de este tipo de sustancias para 

su rápida recolección. 

     e)     En caso que vaya a existir un recinto para 

el  almacenaje de combustibles y 

lubricantes en el campamento, el mismo 

debe tener la tina de contención para 

derrames, estar cercados con malla de 

ciclón y seguridad, contar con un extintor 

adecuado para estos fines, todo de acuerdo 

con las especificaciones técnicas del 

Benemérito Cuerpo de Bomberos de 

Panamá. 
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5. Disminución de la calidad del aire por 

partículas en suspensión (polvo), gases de 

combustión y olores molestos durante las 

actividades de acopio de materiales en el botadero 

y campamento. 

a) Prohibir la quema de los restos vegetales 

producto de las labores de limpieza y 

erradicación de la vegetación y otros 

desechos. 

b) Cubrir con lonas el material que se 

trasladará en los camiones hacia el botadero. 

c) Realizar el aseo semanal de los sanitarios 

portátiles en el campamento para evitar 

olores molestos. 

d) Evitar la acumulación de desechos orgánicos 

producto de la alimentación de los 

trabajadores en el sitio de descanso 

(campamento).  

e) Regar con agua no potable los sitios para 

evitar la dispersión de partículas de polvo. 

 

 

 

PREGUNTA No 4. En respuesta a la pregunta 4, de la primera información aclaratoria, acápite 

(b), relacionada en presentar las coordenadas UTM que determinen la longitud del alineamiento 

y huella del proyecto (5.1  Has), se presentan las coordenadas del alineamiento de la carretera 

que fueron brindadas  por  el  contratista  de  las  obras.  Sin  embargo,  no  se presenta  el 

conjunto  de coordenadas que generan la huella del proyecto (5.1  Ha). Referente al acápite (d) 

en relación a presentar las coordenadas UTM que determinen las secciones del cuerpo hídrico 

donde se realizará la limpieza y conformación de cauce, se indica que no se cuenta con diseño 

final de la carretera, por  lo cual o es posible  de antemano  precisar  los datos  solicitado.  Por 

lo anteriormente señalado, se solicita: 

a.    Presentar las coordenadas UTM que determinen el área de la huella 

total del proyecto, incluyendo las actividades de limpieza y conformación 

de cauces de las fuentes hídricas, donde se instalarán puentes y cajones 

pluviales. 

b.   Presentar las coordenadas UTM que determinen las secciones de los 
cuerpos hídricos donde se realizará la limpieza y conformación de cauce. 

c.   Presentar los impactos y medidas de mitigación a implementar para 

la limpieza y conformación de cauce. 

 

RESPUESTA:  

 

a. A continuación se aportan las coordenadas UTM actualizadas de la huella total del 

proyecto, incluyendo todas las facilidades y actividades necesarias, en formato Excel se 

presentan tambien en el CD, en la hoja de plano aportada con anterioridad se pueden 

apreciar todo en conjunto.  
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b. Las coordenadas UTM WGS84 de las secciones de los cuerpos hídricos donde se 

realizarán la limpieza y conformación de cauces son las siguientes: 

 

 

 

 

Estas se aportan en Excel en el archivo digital que acompaña a este documento. Adicionalmente 

se aporta hoja de plano que incluye estas actividades. 
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c. Los principales impactos y medidas de mitigación propuestas para estas obras se 

presentan a continuación:  

 

IMPACTOS MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

o Disminución de la calidad del aire por 

gases de combustión y olores molestos 

por la operación y movilización de 

equipo pesado de manera temporal y 

puntual durante las obras. 

o Mantener en buenas condiciones 

mecánicas los motores de los equipos 

de combustión y maquinaria del 

proyecto, con el fin de reducir o 

minimizar las emisiones de gases 

contaminantes, mediante un programa 

de mantenimiento preventivo de los 

mismos. 

o Disminución de la calidad del aire de 

manera temporal y puntual por 

partículas en suspensión (polvo). 

o Aplicar medidas de contención de 

polvo, como riego con carro cisterna 

(preferiblemente con agua no potable), 

durante la fase de movimiento de tierra. 

Previamente deberá contar con la 

aprobación de la Dirección Regional 

MIAMBIENTE. 

o Disminución de la calidad acústica del 

entorno debido a la generación de 

ruidos de manera puntual y temporal 

durante las obras. 

o Darle mantenimiento preventivo y 

frecuente al equipo y maquinaria 

utilizada preferiblemente fuera del área 

del proyecto, en talleres debidamente 

certificados. 

o Evitar ruidos innecesarios, gritos, 

troneras, bocinas durante las labores de 

limpieza y conformación de cauces. 

o Erosión del suelo. o Realizar la preparación del terreno 

principalmente en períodos de baja 

intensidad lluviosa para evitar el 

arrastre de sedimentos hacia las fuentes 

hídricas, que en temporada lluviosa es 

mucho mayor. 

o Instalar medidas de contención de la 

erosión como malla  geotextil para 

recubrir los suelos desnudos. 

o Incremento de la sedimentación. o Mantener a un personal de campo 

encargado o responsable de 

inspeccionar las zonas de trabajo a fin 

de tener un control periódico para 

identificar de manera temprana 

cualquier riesgo de sedimentación. 

o El movimiento y corte de tierra se 

realizará de forma controlada, de 
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manera periódica, a fin de reducir el 

riesgo de erosión y sedimentación. 

o Contaminación de los cuerpos de agua 

existentes por desechos sólidos y/o 

líquidos. 

o Implementar un plan de recolección y 

retiro de los desechos que se generen 

en la obra de forma eficiente para su 

traslado hacia los botaderos y /o 

posteriormente al vertedero municipal, 

para evitar su acumulación. 

o Evitar fugas o derrames de 

hidrocarburos u otras sustancias que 

puedan causar la contaminación del 

suelo y/o las aguas de las fuentes 

hídricas.  

o Mantener material para atención de 

derrames en el sitio del proyecto, como 

kits con paños o material absorbente. 

Igualmente, se deberá contar con palas 

y recipientes plásticos con tapa de 

seguridad para colocar el material 

contaminado en caso de derrames 

accidentales en el suelo. 

o Afectación a la fauna silvestre, 

especialmente acuática. 

o En el caso de la fauna acuática presente 

en los cuerpos de agua, especialmente 

vertebrados se implementarán las 

medidas incluidas en el Plan de Rescate 

y Reubicación de fauna a cargo de 

personal idóneo. 

o Prohibir el acoso, pesca o 

ahuyentamiento de especies acuáticas o 

terrestres presentes en la zona. 

 

 

PREGUNTA No 5. En respuesta a la pregunta  5, de la primera información  aclaratoria, 

acápite (a, b, e, d), relacionada en indicar si se tiene contemplado dentro del alcance del proyecto 

la instalación de pasos de fauna aéreos o subterráneos, para evitar la pérdida de fauna silvestre por 

atropello; ya que una vez que entre en operación la vía, aumentará el riesgo de producirse este 

tipo de incidentes.  Se indica que, " ...  es probable que sí se vayan a instalar estos pasos de 

fauna silvestre, pero están por definirse debido a que aún no cuentan con el diseño  final de la 

vio". Por lo que se reitera: 

a. Indicar la cantidad y tipos de pasos de fauna a desarrollar (aéreos y/o 

subterráneos),  

b. Presentar  análisis y metodología  utilizadas  para determinar  los 

sitios donde  se ubicarán  los pasos  de fauna (aéreos y/o  
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subterráneos),  que den garantía  de  la preservación de la 

interconectividad ecosistémica. 

c. Indicar los posibles impactos a generar durante su construcción y las 

medidas de mitigación a implementar por la construcción de los pasos 

fauna. 

 

 

RESPUESTA:  

a. De acuerdo con información proporcionada por el contratista de las obras, y luego de un 

nuevo recorrido minucioso en el alineamiento de la vía se determinó la existencia de al 

menos 3 puntos principales que son usados como “pasaderos” por algunos mamíferos 

arbóreos y terrestres, como también reptiles y anfibios, lo cual se detectó mediante la 

búsqueda de rastros, heces, restos o esqueletos y restos de alimentación. 

 

En ese sentido serán instalados tres (3) pasos de fauna que consistirán en estructuras 

sencillas construidas con cuerdas tensadas desde los árboles que se ubican a ambos lados 

del corte del camino y futura carretera, y que tendrá adicionalmente, otro paso consistente 

en una línea de tubo o ducto plástico por su fácil instalación, con un diámetro aproximado 

de 50cm,  que en realidad será un "ducto seco", es decir,  no se instalará con la finalidad de 

drenar agua sino más bien facilitar la locomoción de pequeños mamíferos terrestres reptiles 

y anfibios que puedan cruzar por el mismo,  de un lado al otro de la vía. 

 

A continuación se describen estos 3 pasos de fauna a saber: 

 

• El primer paso mixto (aéreo y terrestre) se ubicará entre las coordenadas   364392E 

y   993324N, estando en la estación 0k+160m desde el inicio de la vía. 

 

Las imágenes del sitio se muestran a continuación: 
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Paso 1. Estación 0k+160 

 

• Posteriormente en un segundo tramo o sector de interés considerado oportuno para 

el establecimiento de otro paso aéreo para animales silvestres, y uno a ras de piso  

se ubicarán   aguas arriba del sitio de construcción del puente sobre el río La Gloria, 

tomando en consideración que es muy baja la probabilidad que los animales 

silvestres sobre todo arbóreos intenten cruzar por el puente  entre las 

coordenadas   363477E y   992494N, estando en la estación 1k+700m  
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Paso 2. Imágenes del lado este y oeste del cauce del río La Gloria, bosque de galería en las 

proximidades se estaría instalando un paso  aéreo. 

 

 
 

Imágenes del paso del rio La Gloria. 

• Un tercer paso mixto se establecerá en la terraza aluvial que bordea el río La 

Gloria antes de entrar a los terrenos y sitios de vivienda de la Familia Cruz, 

comunidad de Altos de La Gloria entre las coordenadas   363970E y   992537N, 

estando en la estación 2k+200m desde el inicio de la vía. 

 

 

Paso 3: Bajos de Finca Cruz-Rio La Gloria 
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La imagen esquemática a continuación ilustra la ubicación de estos tres Pasos de Fauna Silvestre 

y posteriormente se aportan las coordenadas de estos. 
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b. En relación con la metodología utilizada para la selección de los sitios se aplicaron las 

siguientes medidas:  
 

• Se llevó a cabo una nueva gira en compañía de personal idóneo y moradores del 

área para realizar la búsqueda de rastros, excretas, restos de alimentación etc, de 

posibles trillos de paso de animales silvestres en los sitios considerados como 

principales pasaderos de fauna. 

• Se colocaron cámaras trampa para determinar la ocurrencia de paso de animales 

silvestres en locaciones específicas. 

• Se señalizaron los puntos de construcción de esos pasos de fauna y se tomaron las 

coordenadas de los puntos más favorables para mantener el paso y preservar las 

especies del sitio. 

• Se seleccionaron los tipos de pasos más sencillos y que conlleven menos materiales, 

adecuándose más al entorno natural para que sean más atractivos para su uso y con 

bajo impacto para su instalación. 

 

c. Los Impactos y medidas de mitigación propuestas para los trabajos de instalación de los 

pasos de fauna son los siguientes: 

 

 

IMPACTOS MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

o Ahuyentamiento de fauna silvestre por 

la presencia de personal, materiales y 

equipo de trabajo para las tareas de 

adecuación del sitio e instalación de los 

pasos de fauna. 

o Ejecutar la instalación de los pasos de 

fauna en horas diurnas, dado que la 

mayoría de los especímenes tienen 

locomoción nocturna. 

o Prohibir el uso de  equipos de sonido, o 

hacer ruidos excesivos en el sitio. 

o Evitar llevar canes a estas faenas. 

o Evitar el uso de aerosoles para marcar 

árboles. 

o Contaminación de los cuerpos de agua 

existentes por desechos sólidos y/o 

líquidos. 

o Realizar el retiro de los desechos que se 

generen producto de las obras de 

instalación de los pasos de fauna de 

forma eficiente para su traslado hacia 

los botaderos y /o posteriormente al 

vertedero municipal, para evitar su 

acumulación. 

 

o Posible afectación a la fauna acuática. o En el caso de la fauna acuática presente 

en los cuerpos de agua, especialmente 

vertebrados se implementarán las 

medidas incluidas en el Plan de Rescate 

y Reubicación de fauna a cargo de 

personal idóneo. 

o Prohibir el acoso, pesca o 

ahuyentamiento de especies acuáticas 
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presentes en las fuentes hídricas en 

donde serán instalados pasos de fauna 

en el entorno. 

o Incremento de la sedimentación de las 

fuentes hídricas donde serán instalados 

pasos de fauna en su entorno. 

o Mantener a un personal de campo 

encargado o responsable de 

inspeccionar las zonas de trabajo a fin 

de tener un control periódico para 

identificar de manera temprana 

cualquier riesgo de sedimentación en 

las riberas de la fuente hídrica. 

o Evitar el uso de maquinaria pesada y 

equipos que puedan generar impactos 

en el suelo y generar procesos erosivos 

y sedimentación. 

 

 


